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Bogotá D.C, 28 de diciembre de 2022 
 
 
 

Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C 
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-188-2022 
 
Estimados señores 
 
Yo, Fernando José Sánchez Pardo, identificado con cedula de ciudadanía N°10.549.160 de Popayán, 
representante legal del CONSORCIO RS, presento subsanación de documentos según el informe de evaluación 
preliminar, con el fin de continuar con el proceso de selección. 
 
 
Nota: Se anexan los siguientes documentos:  
 

1. Documento de conformación de Proponente plural. 

2. Póliza. 

 

 

 

 
 

 

 

 

  
 
Atentamente, 
 

 
Fernando José Sánchez Pardo 
Represéntate legal CONSORCIO RS 
CC 10.549.160 
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MODELO CONSTITUCIÓN CONSORCIO 

 

Los  suscritos, HECTOR EDUARDO RIOS FUENTES  y  FERNANDO   JOSÉ SÁNCHEZ  PARDO  

debidamente autorizados para actuar en nombre  y representación de PROPIA CADA UNO, como 

PERSONAS NATURALES y, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido 

asociarnos en consorcio para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo 

siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que FINDETER abrió  CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-188-2022, cuyo  objeto  

es: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL 

POLIDEPORTIVO UBICADO ENTRE CALLES 20 Y 21 CON CARRERAS 9 Y 10 EN EL BARRIO 

SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER”. 

 

Que las  convocatorias  públicas  del  mencionado  proceso de Selección permiten la participación de 

consorcios o uniones temporales para la presentación de propuestas; Que las Partes han decidido 

presentar una oferta conjunta (en adelante la “Propuesta”), bajo la modalidad de CONSORCIO para 

participar, de acuerdo con lo anterior las Partes acuerdan lo siguiente: 

 

ARTICULO 1. CONSORCIO. - El objeto del presente Acuerdo es constituir un CONSORCIO entre: 

HECTOR EDUARDO RIOS FUENTES  y FERNANDO  JOSÉ  SÁNCHEZ  PARDO,  que  se 

encuentran plenamente identificados en el encabezamiento del presente  Acuerdo, para participar 

conjuntamente en el proceso de selección, en los plazos  y  condiciones  requeridos  en LA 

CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-188-2022 y  de conformidad con lo dispuesto en este 

documento. 

 

ARTICULO  2. DENOMINACIÓN  DEL  CONSORCIO . – El Consorcio que las partes constituyen 

mediante el presente  Acuerdo se denominará para todos los efectos del proceso  y de la ejecución del 

contrato, en caso de resultar adjudicataria, CONSORCIO RS. 

 

ARTICULO  3. SOLIDARIDAD. -  La  responsabilidad de los  integrantes  del Consorcio es  solidaria  

en el cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

 

ARTÍCULO 4. PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN: El consorcio está integrado por los siguientes 

miembros: 

 

 

Nombre del integrante Compromiso  (%) (2) 

HECTOR EDUARDO 

RIOS FUENTES   

40% 

FERNANDO JOSÉ  

SÁNCHEZ 

PARDO 

60% 

TOTAL 100% 
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ARTICULO  5. REPRESENTACIÓN.  - Las  Partes han designado  a FERNANDO  JOSÉ 

SÁNCHEZ  PARDO, domiciliado en Bogotá,  ciudadano colombiano, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.  10.549.160, expedida en Popayán, quien está expresamente facultado para firmar, 

presentar la propuesta  y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato,  firmarlo y  

tomar  todas  las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 

amplias y suficientes facultades. Actuará como represéntate legal suplente, con las mismas facultades 

que el principal Héctor Eduardo Ríos Fuentes. 

 

ARTICULO 6. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente  Acuerdo las Partes se obligan 

a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la 

presentación de otra Oferta para el presente proceso de CONVOCATORIA. 

 

ARTICULO 7. VIGENCIA. - El presente Acuerdo tendrá vigencia hasta la expiración del contrato 

que se llegaré a celebrar con FINDETER y la vigencia de los amparos de la garantía única. 

En caso de que la Oferta presentada  por el consorcio no resulte favorecido, la vigencia del presente  

Acuerdo se extinguirá de manera automática. 

 

ARTICULO 8. DURACION.- el consorcio tendrá una duración igual al plazo de ejecución del 

contrato y un (1) año más. 

 

ARTICULO 9. LEY Y JURISDICCION APLICABLE- EL presente  Acuerdo se rige por las leyes 

de la República de Colombia. 

 

ARTICULO 10. DATOS CONSORCIO RS. - Carrera 19A #88 -37 apto 502 Parque del Virrey. 

Teléfono: 3146803344. Correo: sanchezp70@gmail.com. Ciudad: Bogotá 

 

 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los 28 días del mes de diciembre de 2022 

 

 

 

 
 

 

HECTOR EDUARDO RIOS FUENTES             FERNANDO  JOSÉ  SÁNCHEZ  PARDO   

CC 76.324.154                                                      CC 10.549.160 

Consorciado                                                    Consorciado y Representante  Legal Consorcio 
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